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PAHATMO S.A. 
Guayaquil, agosto 2 del 2019 

VOY a 007 l 

Señor Doctor 

Roberto José Hanze Salem 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía PAHATMO S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto, de reelegirlo 
a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el período de CINCO (5) 

años. 

, 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá. individualmente la representación : 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía; todas sus atribuciones y deberes 

están determinados en el artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social de la 
compañía. 

PAHATMO S.A., se constituyó mediante escritura Pública otorgada el 9 de 
febrero del 2009 ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil abogado 

Eduardo Falquez Ayala, y se inscribió en el Registro Mercantil de este cantón el 
7 de mayo del 2009. 

Muy atentamente, 

p. PAHATMO S.A. 

  

     Sra. Violeta Janet 4 

PRESIDENTA DE LA JUNTA 
    

Acepto el cargo.- Suaves agosto 2 del 2019. 

Corr 
DR. ELA JOSÉHANZE SALEM 
C.C.: 4 0901126102 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Domicilio: Av. Francisco de Orellana y Alberto Borges (esquina), Edifici icio 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:37.050 
FECHA DE REPERTORIO:02/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO:09:22 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PAHATMO 

S.A., a favor de ROBERTO JOSE HANZE SALEM, de fojas 17.388 a 

17.391, Libro Sujetos Mercantiles número 2.281. 
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DN PA y Ab Lanuer Cobeña €. 
ON "REGISTRO MERCANTIL 

6 a DEL. CANTON GUAYAQUIL 
Guayagid, 05 de agoso de2019 DELEGADO 

REVISADO POR: o 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Migue! H. - Aloivar y Fco: de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 


